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RESOLUCION DE GERENC¡A MUNICIPAL N' 1s5-2023-GM-MOSS

San Sebastián. 30 de nov¡embre de 2023.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTos:

El lnforme N' 701-2023-PPM-MDSS de fecha 05 de octubre de 2023 del procurador púbt¡co Municipal;
lnforme N" 977-2023-GQQ-GSoFN-MDSS de fecha 1i de octubre de 2023 det cerente de Seguriáad
Ciudadana, fiscal¡zación y Not¡ficaciones; Opinión Legat N" 609-2023-GAL-MDSS/C/RBM; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por et Art. '194' de la constitución potítjca del perú, modificada
por Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal N' 27680, N'28607 y N" 30305 y el articulo l¡ delTituto preliminar
de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipatidades, los gobiernos locales gozan de autonomia
política, económica y administral¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía que la
Constitución Polit¡ca del Peru establece para las municipalidades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos
de gob¡erno, administrat¡vos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que. med¡ante Resoluc¡ón de cerencia Mun¡cipal N. 074-2023-GM-MOSS de fecha 14 de agoslo de
2023, SC DECLARA II\¡PROCEDENTE IA NULIDAD dE OFICIO dE IA RESOLUCIÓU CEREIÓIEL I"
000378-2018-GDUR-¡ilDSS de fecha 23 de nov¡embre de 20i8, em¡t¡da por la Gerencia de Desarro o
Urbano en el Procedimiento Administrat¡vo Sancionador seguido contra el Sr. Orlando Masías Quino, al
haber prescrito el plazo para declarar su nulidad en sede admin¡strativa. Asimismo, se dispone que se
remita los actuados a la Procuraduria Publ¡ca Municipal y previa evaluac¡ón in¡c¡e las acciones
correspond¡entes;

, med¡ante lnforme N" 701-2023-PPM-MDSS de fecha 05 de octubre de 2023, dir¡gido at Gerente
de Segur¡dad Ciudadana, Fiscalización y Notificaciones, et procurador públ¡co Municipal señala que en
el Decreto supremo N' 011-201g-JUS que aprueba la Ley del proceso contencioso Adm¡n¡strativo, en
su articulo 13 en su segundo pánafo dicei "Tamb¡én tiene leg¡t¡m¡dad para obrar act¡va ta ent¡dad
públ¡ca facultada por ley para impugnar cualquier actuación adm¡n¡strativa que declare derechos
subjet¡vos; prev¡a exped¡c¡ón de resoluc¡ón motivada en la que se ¡dent¡f¡que et agrav¡o que aquelta
produce a la legal¡dad admin¡strativa y al interés públ¡co, y siempre que haya venc¡do el plazo para que
la ent¡dad que exp¡d¡ó el acto declare su nulídad de oficio en sede adm¡nistrat¡va,t y siendo así, SE
REQUIERE PREVIAMENTE QUE SE EMITA DICHA RESOLUCION SI LA MDSS PRETENDE LA
NULIDAD DE LA RESOLUCION MATERIA DE LA NULTDAD DE OFtClO. Asim¡smo, señata que
devuelve la Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N" 074.2023-GM-MDSS para que se expida la
resolución respectiva por el super¡or jerárquico de su Gerencia previa evaluación con el expediente
admin¡strat¡vo:

Que, mediante lnforme N' 312-2023-AL-GSCFN-MDSS de fecha 1O de octubre de 2023, la Asesora
Legal de la GSCFN, señala que de acuerdo a lo mencionado por la procuradur¡a publica Municipal, se
debe em¡t¡r la Resolución de Gerencia lvlunicipal con los requisitos que exige la Ley del proceso
Contencioso Administrat¡vo, eslo con la f¡nalidad de que se declare Ia improcedencia de la demanda de
nulidad de acto admin¡strat¡vo, la m¡sma que debe contener eIAGRAVIO, CAUSALES DE LA NULTDAD
Y LA DE DISPONER AL PROCURADOR PUBLICO MUNICIPAL DE LA ENTIDAD QUE PROCEDA A
INSTAR LAS ACCIONES LEGALES PERTINENTES A FIN DE SOLICITAR ANTE EL PODER
JUDICIAL LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE LA RESOLUCION GERENCIAL N" OOO378-
201 8-GDU R-MDSS del 23t 1 1 t2O23,

Que, el numeral 2'13.4 del art¡culo 213 del TUO de la Ley N' 27444, senala "En caso de que haya
prescito el plazo prev¡sto en el numeral anterior, sólo procede demandar la nut¡dad ante el Poder Jud¡c¡al
vía el proceso contenc¡oso adm¡nistrativo, s¡empre que la demanda se ¡nterponga dentro de tos tres (3)
años siguier¿es a contar desde la fecha en que prescib¡ó la facultad para declarar ta nul¡dad en sede
adm¡n¡strat¡va".

Que, el Decreto Supremo N' 0'1'l-201g-JUS que aprueba la Ley det proceso Contencioso
Administrativo, en su articulo 13' segundo párrafo señala: "Tamb¡én t¡ene leg¡t¡m¡dad para obrar act¡va
Ia ent¡dad públ¡ca facultada por ley para ¡mpugnar cualquier actuac¡ón admin¡strat¡va que declare
derechos subjet¡vos; prev¡a exped¡c¡ón de resoluc¡ón mot¡vada en la que se ¡dentifique el agmvio que
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Que, de la revis¡ón de los informes emit¡dos por la Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscal¡zación y

Nolif¡Caciones, Se observa que el Procedimiento Adm¡n¡Strat¡vo Sanc¡onador segu¡do contra el Sr.

Orlando Masias Qu¡no, contrav¡ene la norma de los artículos 8, 9, 10, 11, 12,239 y 241 del TUO de la

Ley del Proced¡miento Administrativo Disc¡pl¡nario, pues ta titular del ¡nmueble ubicado en Av.

Evitamiento C-2lS308, d¡strito de San Sebast¡án, provincia y región Cusco, objeto de sanción - es de

propiedad de ta Sra. lrene Quispe Piñe e hUos Alessandra. Xiomara y Victor' en consecuenc¡a' se

habria incun¡do en causalde nul¡dad de oficio,

Que, em cuanto a la fecha de emisión del Acta de Fiscalización N' cu 0770 de fecha 22.01.2018 a la

fecha habria transcurrido cinco (05) años y cuatro (04) meses, la Resoluc¡ón Gerencial N' 000378-

zot a-couR-tr,loss, esta tue notif¡cada el 28.11.2018, hab¡endo a la fecha transcurrido cuatro (o4) años

i ""i. too) meses de haber quedado firme, y, respecto de ta constancia de Firmeza N' 004-2019-

Sccu_üoss de fecha 27.O2.2O19, ha transcurr¡do cuatro (04) años y tres (03) meses, en

áonsecuenc¡a, a la fecha ha prescrito la tacultad de declarar la nulidad en sede admin¡straliva, debiendo

proceJer a Oemanaar la nulidad ante et Poder Judicial v¡a el proceso contencioso admin¡strativo;

Que, hab¡éndose ¡dentir¡cado la conlravenciÓn a la legal¡dad y consecuentemente al interés publico

üplaio oá lo señalado precedentemente y encontrándose en la^ necesidad de ¡ncoar las acc¡ones

üátñr;; la aecláraror¡á de nutidad de la Resotución Gerenc¡at N. OOO378-2018-GDUR-MDSS:

aquetta produce a la legalidad adm¡n¡strat¡va y al ¡nterés públ¡co, y siempre que haya venc¡do el plazo
para que ta ent¡dad que exp¡d¡ó el acto declare su nul¡dad de of¡c¡o en sede adm¡n¡strat¡va":

DEL AGRAVIO A LA LEGALIDAD ADM¡NISTRAT¡VA Y AL INTE RES PUBLICO

Que, mediante Op¡nión Legal N' 609-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 16 de octubre de 2023. el

Gerente de Asuntos Legales, OPINA declarar IMPROCEDENTE, LA NULIDAD DE OFICIO DE LA

RESOLUCION G RENCIAL N" 000378- 18.GDUR DSS v Constanc¡a de Firmeza N' 004-2019-

SGCU-MDSS em¡tidas en el Procedimiento Administrat¡vo Sancio nador seguido conlra el Sr. Orlando

Masias Ou¡no, al haber Prescrilo dicha facullad. Asimismo, señala que, al haber prescrito la facultad

para declarar Ia Nulidad de Of¡cio en sede adm¡n¡strativa, procede demandar la nulidad ante el Poder

Jud¡cial vía el Proceso contenc¡oso adm¡n¡strat¡vo prev¡a evaluación de la Procuradur¡a Publica

Mun¡c¡pal y rem¡t¡r los actuados a la Procuraduria Publ¡ca Munic ipal y prev¡a evaluac¡ón inicie las

nrtof '/1.ttatl

acciones corresPondientes;

Que, por las considerac¡ones expuestas y de conformidad a la Ley N' 27972' Ley Orgánica de

ür"ilipár¡¿á¿"i V rUO de ta Ley ñ" 27444. Ley det procedim¡ento Adm¡nistrativo General;

SE RESUELVE:

ARTIGULO PRIMERo. - DECLARAR que la Resoluc¡ón Gerenc¡al N' 378-2018-GoUR- IDSS' de

fecha 23 de nov¡embre Oe zola, emitio; por la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Rural' AGRAVIA LA

i_EüLtDÁó i gr trurengs puBLtco por haberse seguido dicho procedimiento sancionadof a

p!*L"J¡.ti"f, V rulnerado el debido proc;d¡miento, siendó ¡mpos¡ble su ejecución coacl¡va en d¡chos

lérm¡nos.

ARTICULoSEGUNDo.-REM|T|RlapresenteResoluciÓnySusantecedenlesalProcuradorPúbl¡co
Mr;"¡prl ; efectos de que entable ia;;c;iones tegates esuólecidas en el Texto Único ordenado de la

i-", ¡]JiZSa¿ Lev oue iequla et Proceio Contencioso Adm¡nistrat¡vo, con el objeto de lograr la nulidad

;;i; h;"ñ";;é"-¿nciái N" ¡ze-zor a-cDUR-MDSS de recha 23 de noviembre de 2018'

ARTICULO TERCERo. - ENCARGAR, a ta Of¡c¡na de Tecnolog¡a y Sistemas lnformáticos' la

ir"üi¡tr"¡¿. de la presenre Resoluc¡án en el Portal lnst¡tuc¡onal www'munisansebastian gob pe de la

i\runicioalidad D¡strital de San Sebastián - Cusco

REG'.TRESE COITUNIQU ESE Y CU¡''PLASE,

/\q
GER rE MU t{rÜIPAL
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